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ANEXO 1 
(Documentación a incluir en el SOBRE B)

En el pliego de cláusulas administrativas particulares de la contratación consistente en el suministro de Víveres por el Departamento de Cocina de la Escola de la Dona.

Expediente núm.: 2025/0026250

Modelo de proposición relativa a los criterios evaluables de forma automática 

El Sr./La Sra. .......... con NIF núm. .........., en nombre propio / en representación de la empresa .........., CIF núm. .........., domiciliada en .........., CP .........., calle .........., núm. .........., dirección electrónica: .........., enterado/a de las condiciones exigidas para optar a la contratación relativa a (consignar objeto del contrato y lotes, si procede) .........., se compromete a llevarla a cabo con sujeción a los pliegos de prescripciones técnicas particulares y de cláusulas administrativas particulares, que acepta íntegramente:

· Criterio 1 – Porcentaje de gestión y beneficio sobre los productos con precio dominante de Mercabarna y con precio de referencia de la Lonja de Bellpuig.

	OFERTA DEL LICITADOR

	Categoría
	Porcentaje de gestión y beneficio (%)*

	1. Carne y Charcutería (aves, huevos, conejo, cordero y cerdo)
	_____%

	2. Fruta y verdura (frutas y hortalizas)
	_____%

	3. Pescado y marisco
	_____%


*El porcentaje ofrecido podrá ser positivo (margen de beneficio) o negativo (descuento). Indicar frente al número que se ofrece el símbolo positivo (+) para indicar que se trata del margen de beneficio o negativo (-) para indicar que se trata de un descuento. En caso de que no indique ningún número, se entenderá que ofrece 0% de gestión y beneficio. En caso de que no indique ningún símbolo (+/-) se entenderá que el porcentaje de gestión y beneficio es positivo


· Criterio 2 – Porcentaje de descuento sobre los precios de venta al público (PVP) de productos que no dispongan de precio dominante en Mercabarna ni de precio de referencia de la Lonja de Bellpuig:

	OFERTA DEL LICITADOR

	Categoría
	Porcentaje de descuento (%)*

	1. Carne y charcutería
	_____%

	2. Fruta y verdura
	_____%

	3. Pescado y marisco
	_____%

	4. Pan, harinas y pastelería
	_____%

	5. Despensa
	_____%


* El porcentaje de descuento solo podrá ser igual o superior a 0. En caso de que no indique ningún número concreto, se entenderá que el porcentaje de descuento es del 0%. 

· Criterio 3 - Reducción del tiempo de respuesta en las entregas por razones de urgencia (plazo mínimo no superior a 8 horas):


	
	Marque con una X la opción escogida

	Plazo no superior a 6 horas
	

	Plazo no superior a 4 horas
	

	Plazo no superior a 2 horas
	



En caso de que marque más de una opción o ninguna opción se entenderá que no ofrece ningún plazo de los indicados en la tabla anterior y obtendrá 0 puntos.



· Criterio 4 - Utilización de vehículos de transporte menos contaminantes en el transporte y entrega de los productos (distintivo ambiental mínimo tipo B): 
	
	Marque con una X la opción escogida

	Vehículo/s con distintivo ambiental tipo C
	

	Vehículo/s con distintivo ambiental tipo ECO
	

	Vehículo/s con distintivo ambiental tipo 0
	



En caso de que marque más de una opción o ninguna, se entenderá que no ofrece ninguna mejora y obtendrá 0 puntos.
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